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ORDEN de lO de enero de 1973 por la que se
nombra Director de la Escuela Universitaria de
Estudios Empresariales de A~nieri{)a don Antonio
López Ruiz.

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
la Universidad de Granada, de conformidad con el número 3
del' artículo. 82 de la Ley· 14/1970, ·de 4 de agosto, Genera! de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa.

Este Ministerio .ha dispuesto nombrar, ·coD.·carácter provisio
nal, Director de la Escuela Universitaria de" Estudios Empresa
riales de Almería a don Antonio López Ruiz fAosEC183L

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ,años;
Madrid, 10 dé enero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 10 de enero de 1973 por la que se
nombro Director de la Escuela Universitaria de Es·
tudios Empresariales de Málaga a don Luis Cabra
FernaQdez,

Ilmo. Sr.: Yista la propuesta formulada por el Rectorado de
la Universidad de Granada, de conformidad con el número 3 del
artículo 82 de la Ley 14/1970. de 4 de agosto, Ceneral de Edu
cación y F.i,nanciamiento de la Reforma Educativa,

Este- Ministerio ha dispuesto nombrar, con cara,<:ter. provisio
nal, Director de la Escuela Universitaria de Estudios Empresa
riales de Málaga a don Luis Cabra •Fernández· fAosEC165) , con
destino en dicha Escuela.

Lo digo a V~ L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afioF,
Madrid, 10 de enero de 1973~

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

• ORDEN de 10 de enero de 1973 por la que se
nombra Director de la Escuela Universitaria de Es
tudios Empresariales de Granada a don Luis Barto c

lomé Paredes Pacheen,

nmo. Sr.: Vista la propuesta formUlada por el Rectorado de
la Universidad de Grana4a, de conformidad con el número 3 del
artículo 82 de la Ley 14/1970; de 4 de agosto, Genetal de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma Edu~tiva,

Este Minjsterio ha dispuestonombraricon carácter provisio
nal, Director de la Escuela Universitaria de Estudios Empre
sariales de Granada a don Luis BartcilciméParedes Pacheco
(A05EC90). con destino en dicha Escuela. -

Lo digo a V, I.para· su conocimiento y efectoS.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de enero de 1973 por laque se nom
bran miembros del Patronato atila .universidad de
Granada.

nmo. Sr.; Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de Granada. a petición delPatronate, de la misma,
y en virtud de lo dispuesto en el artículo 63, 2 de la Ley General
de Educación y en el 44 de los Estatutos Provisionales de- dicha
Universidad, aprobados por Decreto 1236/1971, de 14 de mayo
(",Boletín Oficial del Estado. del 17 de junio),

Este Ministerio ha resuelto nombrar miembros del Patronato
de la Universidad de Granada a los señores que &.Continuación
se relacionan:

En representación del Profesorado. de los Centros Dúcentes
del Distrito Universitario~don Rafal3:1 M'artínez A.gúir're'~

A propuesta del Patronato, don Antonio Arribas,PaIáü y don
Luis Gea Coba, .

Lo digo· a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1. . .
Madrid, 15 de. enero de 1973,

V/LLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general ~e Universidades e Investigación.

ORDEN de 16 de enero de 1973 por la que cesa
don Ramón Castilla Pérez como miembro del Pa
tronato de la Universidad de Granada, en repre
sentación de los Procuradores en Cortes, y se nom
bra miembro del citado Patronato o don Juan An·
tonülGómez Angulo.

Ilmo. Sr.: Habie.ndo tesado .don Rt.J11ón Castilla Pérez en el
cargcque motivó sutllección como miembro del Patronato de
la.Universidad de Granada, y en cumplimiento a Jo dJspueslo
en e~ articulo 83, 2 de la Ley General de Educación y en el 44
de los Estatutos Provisionales de la citada Universidad,

Este Ministerio ha resuelto:

1. 0 El c*e de d(m Ramón Castilla Pérez como miembro del
Patronato de la Universidad ¡je Granada, en reoresentacíón de
los Procuradores en Cortes, agradeciéndole los servicíospres
tados.

2." Nombrar miembro del citado Patronato, en l'epresenta
ción de los Procuradores en Cortes, a don,Juan Antonio Gómez
Angula.

Lo dit,:o a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 16 de enero de 1973.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 22 de enero de 1973 por la que se ele
va a definitivo el nombnimiento de don .4ntonio
García Volcarce, Catedráti-::o n.umerario de la Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla.

Ilmo. Sr.; Visto el informe favorable del Director de la Es
cuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla, en el que
propone se eleve a definitivo el nombramiento de don Antonio
García Valcarce, Catedrático numerario de dicho Centro, núme
ro de Registro de Personal A02EC439;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó 'posesión de su
cargo en la cátedra dél grupO XXV ..Construcción III~, que
obtuvo en virtud de opQsición el día 1 d y diciembre de 1971,
habiendo finalizado por ello el afio de provisionalidad exigido
en el apartado primero del Decreto de 9 de febrero de ]961,

Este Ministerio ha resuelto elevara definitivo el nombra
miento de Catedrático numerario de la Escuela TécniCa Supe
rior de Arqui.tectura de Sevilla, efectuado el día 26 de octubre
de 1971, a favor de don Antonio Carda Valcarce, In'gresará en
el Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Escuelas Técnicas
Superiores con untigüedaddél día 1 de diciembre de 1971.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos afias.
Madrid, 22 de enero de' 1973.~P.D., el Director general de

Universidades e Investigación, Luí; Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director gen~al de Universidades e Investigación.

RESOLUC10N de la Direccíón General de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa por la que
se dispone la publicación en el ..Boletin Oficial
del Estado.. de la relación de funcionarios de ca
rrera referida al4 de septiembre de 1971, del Pa
tronato de Protección Escolar.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.°, 2, del
Decreto 2043/1971 de 23 dejuIio, por el que se aprueba el
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autóno
mos, y de eonfonnidad con. las normas dictadag pOI' la Orden
de la Presidencia del GobIerno de 4 de julio de 1972,

E!Ota Dirección General hateriido a bie'n ordenar la pu~
blícación -en el "Boletín· Oficial .del Estado.. de la relación
de funcionarios de· carrera .deeste Organismo, referida a la
fecha de 4de septiembre de 1971, de acuerdo con la dasifica
ción efectuada por la Presidencia del Gobierno. según los
criterios estab!ecid05 en la; disposición transitoria primera del
citado Estatuto.

El "tiempo de servicio qtl,e figura ·en la columna correspon
diente de la· adjunta relación Sé considerará provisional hasta
tanto se determine el mismo con exactitud, a efectos del re
conocimiento de trienios,

Durante el plazo de quince días, a partir de la publicación
de· la.. presente ResoluCión, los· interesados podnin fonnular
ante este Organismo las reclamaciones que estimen perti
nentes.

Madrid. 29 de noviembre de 1972.~El Director general, Jo~e
Agmlar Pens.
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